
ADMISIÓN EN PRIMER  CURSO  DE CICLOS  
FORMATIVOS  GRADO  SUPERIOR Y MEDIO 

 
DOCUMENTACIÓN 
 
 

- IMPRESO DE  SOLICITUD   DEBIDAMENTE  
CUMPLIMENTADO.  

         
 

- LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ ACOMPAÑADA  DE   LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 
A) CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL, DONDE 

CONSTE  LA NOTA  MEDIA DE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS   O  CERTIFICACIÓN DE HABER 
SUPERADO LA PRUEBA DE  ACCESO 

 
B) FOTOCOPIA DEL DNI, PASAPORTE O  LIBRO DE 

FAMILIA 
 

C) FOTOCOPIA DEL DICTAMEN EMITIDO POR EL 
ORGANISMO PÚBLICO COMPETENTE, EN  CASO      
DE PADECER  MINUSVALÍA. 

 
D) FOTOCOPIA DEL DICTAMEN EMITIDO POR RL 

ORGANISMO PÚBLICO COMPETENTE, EN CASO DE 
SER DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO. 

 
E) FOTOCOPIA DE CONTRATO DE TRABAJO EN CASO 

DE SER TRABAJADOR EN ACTIVO. 
 

LOS SOLICITANTES CON ESTUDIOS REALIZADOS EN EL 
EXTRANJERO , DEBERAN PRESENTAR, JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN INDICADA , LA HOMOLOGACIÓN DE SU 
TITULACIÓN O , EN SU CASO, EL VOLANTE DE SOLICITUD 
DE HOMOLOGACIÓN  SELLADO POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS. EN TODO CASO TAMBIÉN PRESENTARÁ 
FOTOCOPIA COMPULSADA Y TRADUCIDA AL ESPAÑOL DE 
SU EXPEDIENTE ACÁDEMICO  



CADA  SOLICITANTE  PRESENTARÁ  UNA ÚNICA 
SOLICITUD ( relacionando  por orden de 
preferencias los ciclos que desea cursar) 
 
 
ES  IMPRESCINDIBLE  ESTAR EN POSESIÓN DE LOS 
REQUISITOS   
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

- DEL 1 AL 25 DE JUNIO ---- SOLICITANTES CON 
REQUISITOS ACADÉMICOS O PRUEBA DE ACCESO 
SUPERADA  EN ESTE PLAZO 

 
 
 

-    DEL 1 AL 10 DE SEPTIEMBRE  -   SOLICITANTES CON       
REQUISITOS    ACADÉMICOS  O PRUEBA   DE  ACCESO 
SUPERADA  EN ESTE PLAZO 

 
 

 
 
 
LA SOLICITUD  SERÁ  UNICA PARA TODO EL 
PROCESO Y SE PRESENTARÁ EN EL CENTRO 
SOLICITADO EN PRIMER LUGAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                  
     GRADO SUPERIOR 
 
REQUISITOS  NECESARIOS PARA SOLICITAR LA 
ADMISIÓN   
 
Para acceder de forma directa a los Ciclos Formativos de 
Grado Superior debes reunir alguno de los siguientes 
requisitos: 
 
- Estar en posesión de Título de Bachiller. 

- Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad 

del Bachillerato Experimental de la reforma de las 

Enseñanzas Medias. 

- Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o 

Preuniversitario. 

- Estar en posesión del Título de Técnico Especialista de    

Formación Profesional de segundo Grado.  

- Estar en posesión del Título de Técnico Superior en un 

Ciclo Formativo de Grado Superior de la Formación 

Profesional Específica. 

- Haber superado otros estudios declarados equivalentes a 

efectos académicos con alguno de los anteriores.  

- Estar en posesión de una titulación universitaria o   

equivalente. 

- Haber superado la prueba de acceso 



GRADO  MEDIO 
 
REQUISITOS  NECESARIOS PARA SOLICITAR LA 
ADMISIÓN   
 
Para acceder de forma directa a los Ciclos Formativos de 
Grado MEDIO  debes reunir alguno de los siguientes 
requisitos: 
 
- Estar en posesión de Título de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

- Estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar.( FP 1)  

- Estar en posesión del Título de Técnico.( Cualquier Ciclo 

Grado Medio) 

- Haber superado el segundo curso del Bachillerato Unificado 

y Polivante. 

- Haber superado el segundo curso del primer ciclo 

experimental de la reforma de las enseñanzas medias. 

- Haber superado el tercer curso del plan de estudios  de 

1963 , o el segundo curso de comunes experimental de las 

enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

-  Haber superado otros estudios declarados equivalentes a 

efectos académicos con alguno de los anteriores.  

- Haber superado la prueba de acceso.( 17 años ) 

 

 

 



MATRICULA  
 
-LA  MATRICULA  SE REALIZARÁ EN EL CENTRO 
DONDE SE HA OBTENIDO LA PLAZA   
 
 1ª ADJUDICACIÓN.  SE REALIZA UNA VEZ 
TERMINADO EL PLAZO DE DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DEL MES DE JULIO 
 
LA 2º , 3º ,4º ADJUDICACIONES SE REALIZAN UNA VEZ 
TERMINADOS LOS PERIODOS DE MATRICULACIÓN 
 
MATRICULACIÓN 
 
PLAZOS DE MATRICULAS  
 
DEL  25 AL  30 DE JUNIO …… SE MATRICULARÁ EL 
ALUMNADO QUE REPITE CURSO  
 
DEL  10 AL 15  DE JULIO ….. SE MATRICULARÁ EL 
ALUMNADO QUE HAYA OBTENIDO PLAZA EN LA PRIMERA 
ADJUDICACIÓN 
 
DEL 23 AL 27 DE SEPTIEMBRE … SE MATRICULARÁ 
EL ALUMNADO QUE HAYA OBTENIDO PLAZA EN LA 
SEGUNDA ADJUDICACIÓN. 
 
DEL 20 AL 22 DE SEPTIEMBRE… SE  MATRICULARÁ 
EL ALUMNADO QUE HAYA OBTENIDO PLAZA EN LA 
TERCERA ADJUDICACIÓN. 
 
DEL 26 AL 28 DE SEPTIEMBRE ….   SE MATRICULARÁ 
EL ALUMNADO QUE HAYA OBTENIDO PLAZA EN LA CUARTA 
ADJUDICACIÓN. 
 
OFERTA DISPONIBLE EN  
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/novedades                              
( es necesario tener firma electrónica reconocida para hacer los 
trámites por Internet ) 



NOTA IMPORTANTE 
 
ADJUDICACIÓN DE PUESTOS ESCOLARES 
 
 
10 JULIO:  1º ADJUDICACIÓN 
 
ANTES DE  FINAL DEL MES DE JULIO :  2ª ADJUDICACIÓN 
 
 
ANTES DEL 20 SEPTIEMBRE: 3ª ADJUDICACIÓN 
 
 
26 DE SEPTIEMBRE : 4 ª ADJUDICACIÓN 
 
 
 
NO REALIZAR  MATRÍCULA O RESERVA  EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN CADA ADJUDICACIÓN SUPONDRÁ LA 
RENUNCIA A SEGUIR PARTICIPANDO EN EL PROCESO. 
 
 
 
CON POSTERIORIDAD AL 28 DE SEPTIEMBRE, AQUELLOS 
ALUMNOS QUE NO HUBIERAN OBTENIDO PLAZA , PUEDEN 
DIRIGIRSE A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
A LOS EFECTOS DE UNA POSIBLE ESCOLARIZACIÓN EN 
ALGUN PUESTO ESCOLAR DE LA OFERTA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL QUE HUBIERA QUEDADO LIBRE. 
 
 
 
EL ALUMNADO MATRICULADO EN ALGUN CICLO 
FORMATIVO Y QUE CON POSTERIORIDAD NO DESEE 
CURSARLO, REALIZARÁ LA RENUNCIA EFECTIVA EN EL 
CENTRO EN EL QUE SE MATRICULÓ CON EL FIN DE QUE 
OTROS ALUMNOS PUEDAN TENER LA OPORTUNIDAD DE 
OBTENER UN PUESTO ESCOLAR 
 
 
 
 
 


